
1 
CONTACTOS DE LA ORGANIZACIÓN: Herenia Chávez - Teléf. 0412-4283604; Hernán Belmonte - 
Teléf. 0412-5477604; José  Erasmo Sánchez. hereniachavez@gmail.com. 
mtachorroelindio@gmail.com  
 

Asociación Civil Mesa Técnica de Agua  

“Chorro del Indio” Parroquia La Concordia- San Cristóbal – Táchira. 

 

 

 

 

 

 

 

EXPERIENCIA SIGNIFICATIVA EN AGUA POTABLE Y 

SANEAMIENTO CON LA MESA TECNICA DE AGUA “CHORRO DEL 

INDIO”, PARROQUIA LA CONCORDIA. ESTADO TÁCHIRA 

 

EL AGUA COMO UN DERECHO HUMANO 

 

 

 

 

 

“Contribución voluntaria al Segundo 

Ciclo del Examen Periódico Universal de 

la República Bolivariana de Venezuela, 

para la 26° Sesión del Grupo de Trabajo 

sobre el Examen Periódico Universal” 

 

Periodo de Revisión: 2012-2016 

mailto:hereniachavez@gmail.com
mailto:mtachorroelindio@gmail.com


2 
CONTACTOS DE LA ORGANIZACIÓN: Herenia Chávez - Teléf. 0412-4283604; Hernán Belmonte - 
Teléf. 0412-5477604; José  Erasmo Sánchez. hereniachavez@gmail.com. 
mtachorroelindio@gmail.com  
 

Informe sobre las Experiencias Significativas de la Mesa Técnica de Agua de 

la Comunidad “Chorro del Indio” de la Parroquia La Concordia.  

San Cristóbal – Edo. Táchira para el Segundo Ciclo del Examen Periódico 

Universal de la República Bolivariana de Venezuela 

 

1.- Presentación De La Organización.  

1.1 Nuestra Asociación Civil Mesa Técnica de Agua “Chorro del Indio”, está 

ubicada en el Parque Nacional Chorro del Indio de la Parroquia la Concordia 

Municipio  San Cristóbal, Estado Táchira. Nos conformamos con la finalidad de 

darle solución  a las necesidades y problemas en materia de agua, ya que no 

contábamos con una red de aguas servidas algo muy necesario por ser una zona 

turística, estas aguas corrían libremente por las montañas, por lo que había 

contaminación e infecciones que afectaban al ambiente y a los habitantes del 

sector. 

1.2 La Asociación Civil Mesa Técnica de Agua “Chorro del Indio” desde sus inicios 

ha mostrado gran interés en mejorar la calidad de vida de sus habitantes y turistas 

y por este motivo se ha abocado a buscar a través de Hidrosuroeste soluciones 

acertadas en lo que se refiere a las aguas servidas que era su grave problema.  

1.3 Aunado a esto, la Asociación Civil ha realizado las siguientes actividades:  

 Desarrollar Asambleas para conversar, jerarquizar necesidades o 

problemas, planificar acciones y evaluar. 

 Detectar los focos de problemas en la comunidad y jerarquizarlos. 

 Elaboración de censo comunitario. 

 Articulación efectiva con diversos entes públicos. 

 Participación activa en diálogos comunitarios.  

 Rendición de proyectos.   
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2.- Situación De Los Derechos Humanos – Política Publica Nacional. 

2.1.- La Mesa Técnica de Agua “Chorro del Indio” de la Parroquia La Concordia 

Municipio San Cristóbal, con el recurso asignado por el Ejecutivo Nacional para la 

creación del Fondo de Asistencia, como parte de la política del Gobierno Nacional 

que permitió a la comunidad hacer uso de su derecho a participar y colaborar con 

los prestadores de los servicios en el desarrollo y ejecución del proyecto; ejecutó 

la  “Construcción de Colectores de Aguas Servidas Y Planta de Tratamiento del 

“Chorro del Indio”, beneficiando  a más de doscientas familias y a los turistas que 

se acercan a la zona. 

2.2.- La Mesa Técnica del Agua  inició los trabajos con la comunidad organizada 

de esta manera participando en el desarrollo de las políticas públicas de acuerdo a 

los principios de autogestión, coordinación, cogestión interdependencia, 

cooperación y corresponsabilidad ciudadana para de esta manera mejorar la  

calidad de vida de los habitantes del sector. 

2.3.- La ejecución de la obra tenía un lapso de duración de 6 meses, la cual 

contaría con mano de obra especializada y mano de obra de la comunidad, 

comprometidos con el proyecto, ante la carencia de una planta de aguas servidas. 

2.4. La Ley Orgánica para la Prestación de los Servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento, en su artículo 42 indica que los servicios de Agua Potable y de 

Saneamiento en Acueductos Rurales, podrán ser prestados por cooperativas, 

organizaciones civiles no gubernamentales o agrupaciones de usuarios que se 

constituyan legalmente para asumir esta actividad, mediante un contrato, mientras 

que en su artículo 77 consagra que las Mesas Técnicas Del Agua tendrán, entre 

otras, la función de “orientar la participación de la comunidad en general y de los 

suscriptores y usuarios en particular, en el desarrollo y en la supervisión de la 

prestación de los servicios”. 
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3.- RETOS Y DESAFIOS. 

3.1.- Las Mesas Técnicas de Agua; tiene como reto alcanzar la máxima 

participación de la comunidad en la “Construcción de Colectores de Aguas 

Servidas y Planta de Tratamiento del Chorro del Indio”. 

3.2.- Empoderamiento de conocimientos técnicos para la ejecución de proyectos. 

 3.3.- Lograr que los recursos otorgados alcanzaran para ejecutar la obra, por lo 

que la comunidad coloco mano de obra. 

3.4.- Se logró beneficiar a toda la comunidad del Chorro del Indio con la 

culminación de este proyecto. 

3.5.- Comprometer a la comunidad para estar pendiente del mantenimiento de la 

Planta de Tratamiento y así lograr la durabilidad de la misma en el tiempo, para el 

beneficio de la colectividad y del ambiente. 

 

 

4.- RECOMENDACIONES. 

4.1.-Promover Jornadas de Sensibilización en cuanto al uso racional del Agua 

potable y saneamiento en las Unidades Educativas, Comunidad y Organizaciones 

del Poder Popular, visitantes, etc. 

4.2.-Desarrollar ordenanzas municipales y locales que regule el uso del Agua. 

4.3.-Velar por el mantenimiento del proyecto ejecutado por la Comunidad del 

Chorro del Indio. 

4.4.-Crear cultura en nuestros habitantes del cuidado de la Planta de Tratamiento 

y demás afines. 
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